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DIARIO DE BARCELONA, 

Del miércoles 4 de 

Sari Francisco Caracciolo , ftmdador. 

Sale el sol li Iu 4 k. 38 m. ; y se pone á las 7 h •. 22 111, 

_. -·---hoi·as. 
-,¡ 

Di as Tcrmómetnil. Barómetro. , ____ :Y.}entos y Atm,ósfera. · 
-· --

2 Il noche. 17 grad. :aS t. I p. 7,N. nubes. 
3 ·6 . mañana. t5 6 ':t3 8 O. idem. 

_,id. tarde. 8 27 
.. 

g¡S. E. irleiu. 2 29 11 - --

MAN:E!O MILITAR. 

Plaza de Barcelona. E. M. Orden del 3 de junio. 

Se1•vici() para el 4· 
,. Gefe ｾｬ･＠ dia el ceronel D. JGscf ｂＱＩ､ ｾ ｴ Ｎ＠ · 

Gefe de milicias de senicio el del 10.0 batallon. 
Rondas y contra-rondas el 3.0 

Principal de Atarazauas para el 3I : batallon de Sres. Oficiales, ¡f.! ｣｡ｭｾ＠
pama. · El gefe de E. M. = Gali. 

Estado mayor. Adlcion á la orden del 3 de junio. 
Circular ｾＺｾｭ･ｲｯ＠ 7 ':l. = bsertande el decreta de I:u· Cortes sobre la or

gani:tacioo de los batallones de infantería de l(nea y ligera. , cpmmricaih en 
la orden del 13 de mayo tiltimo , y continuada en el diuio del tg. 

NOTICIAS ESTRANGEPlAS. 
SuEc'IA. 

Stocxolrno 1 1 de marzo. 
La gaceta de ayet iasetta el siguiente avise.. importante : 
, Han sido envia1las algunas 6rdettes falsas crm ta firma. flngir,Ja c!el ge.-. 

neral H;,lts , á los eomandantes de S. M. en gef.t, ｈｾｴｴｭ Ｌ ｴｵ＠ , B:erl'locnd 
y Cristiaustad ; y como estas ｲ､･ｮ･ｾ Ｇ＠ , forjadas con bs mas perversas ÍD· 

tenciones , hao si a o echadas ell el eorreu de- est1 ciud<td, todu las per • 
sónas qne puedan dar algana n&ticia sobre los autores de esta lllani,bra, 
deberá comunicarla al goberna(lor en gefe, 6 al caricil!er de la jw s,tici,, ｾｾｾｾ＠
lo ccsijen el honor de la naciQ.n , la · magestad de ltis leyes y la a.eg•rUall 
pública. . 

, Pór tanto , tollo aquel que pue-da il\rlicar qaieo es el autor de estas 
cartas , dando una prueba ｬ･ｾ｡ｬ＠ de su aséreion , obtendrá uua ｾﾡ･｣･ｭｰ･ｮﾭ
sa de toS ríxb1ers. 

, Las cartas de que se trata ñleron ･ｮｴｲ･ｾ＠ a das en el CQrreq en los ､ｩ｡ｾ＠
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27 ó 28 de lebrero ; eataban ｾｲｲ｡･ｬｵ＠ cea oblea , y el solilreserita. estafil 
en ｬ･ｮｾｵ｡＠ neraega.- De orden de S. M.- D. Rdelcreut:r.-G. E. ｌ･､ｩｮＮｾＧ＠

Las cartas á que se refiere eata nota eficial eran parto de una intrig:t 
tan ridícula come odio u. Su objeto era anunciar por medio de las mis ... 
mas autori<ladea conztituidas el prócsimo asesinato del rey y de toda la fa ... 
milia real ; pero no han producido etra cosa que pouer mas de man:fiesto el 
espirito público del pueblo sneco , cuyo amor á su rey se ha mostrado con 
este motivo ceo mayor ･ｮ･ｲｧｩｾＮ＠ T.odu las personas bien intencionadas Ii.an 
mirado esta ｾ｡ｱｵｩｮ｡｣ｩｯｮ＠ , didjida á sembrar la dcsconfian.za entre el mo
Darca y la nacion , con el mayor horror ; y los cuatro estados del reino, 
uimados de ･ｾｴ･＠ rwhle sentimiento , han tomado, b&y mismo la reBolucion 
de dirigir una esposicion á S. M. y á S. A. R. asegudndoles de nuevo su . 
inalterable fiJelida d , y 1a de toda la nado o Mteca , cuy e voto libre ha ca
loca(lo en el troao esta dinastía para s11 presperidad , 1111 independencia y 
au ｾｨｮｩ｡Ｎ＠

ULTRAMAR. 
Santie.g9 de Chile 9 . de diciembre. 

De Lima no ha venido buque alguno , y por ｣･｡ｳｩｾｵｩ･ｮｴ･＠ no puedo 
41ar noticia sobre aquel. pai_s. Con respecto á Chile diré á V. algo sobre 
la convencion y la Cons-t itucion qae ha dado ettll para la república. -
Prescindiré absolutamente de entrar ｾｮ＠ el ecsamen de las ｦ｡ｾＱＱｬｴ｡､･ｳ＠ de 
la convencion , porque me releva de este trabajo el mis111o decreto de sm 
eonvocacion : por lo tanto , me contraigo solo á sas trabajos. Sabe V. 
qae este cserpo fue can-vacado p¡er el término de 3 meaes , y q11e pot 
Ollllllig;uiente concluido este perí6do espiraban los por1eres de sus miemhrea• · 
ｾｩｮ＠ eml:iargo de esto fuetoa oc111padas las ｳ･ｾｩｯｮ･ｳ＠ de loa des priroenlB me .. 
ses ' CU asuntos leves. En el tercero se presentó á IIJ sala el reglamento 
de aduaaa y arreglo de derecb•s de esta oficina , y nada ｰｾｴ､ｯ＠ adelan• 
tane por la l.lre-vedad del tiempo : asi es que qu.edarou las cosas en e. 
estad() anterior, con 'Solas algunas vari3ciones. En les , 1 e ó I5 días úl
timos se presentó en preyecto la Constitecioa perman.eate. Su ､ｾｳ･ｵｳｩｯｮ＠ · 
ha si<ie precipit.'\da ; pem pudo aencluirse en el perío,]o prefijado : aun 
no · ha salido ünpresa, y por es fe es que me tomaré el 1 ｲ｡ｨｾｴｪｯ＠ de dar 
á V. sna breve idea de ella , segna que ,Puede .teteaer el dia que se le
yó en la cou·vencion. 

El peder ejecutivo' e6tá confiad.a á an &HI,istrado calificado con el tí
tulo de ilireetor clel esta.do : tiU duracion es pt>r el término de G aies, 
y puede ser relegid» por .¡ ｡ｾｳ＠ mas. Nombra y tienr: h11jo sus órdenes 
3 mini>;tros ｲ･ｳｰｾｊｮｳ｡｢ｬ･ｳ＠ ; pero cesa la respoasabilidad ouudg se ·con
formen sus p'rovideacias. c.on los ｩｵｦｯｮｾ･ｳ＠ ({M presten los dem3s fuacio
.narius , eA cuyo cna soÍl estos responsables : la rellfH)JU!BBilída.l de los , 
'ministr&s prescribe de legislatura en· Jegislatar.a. - El peder legislatiTo 
resid.e en un coogreso dividido en dos cámaras : la uaa ele Diputados , y 
la otra del senado. -La cámara de Dipztaill}s se CIHSJ{i>One de represeu
tautes de la raacien. La bue para el n8mbramiento d.e estes es sao per 
cada I .5G almo.a : su eleccion se ｢ｾ｣･＠ en la forma $igJlier.te. I.lis eabil· 
dos [qrman una lista de tedos los ･ｩｵｾ｡､｡ｄｇｩｬ＠ tle s11 distrite há.bilet ｰ｡ｾ＠

!la ele,gir : eflta Ji¡¡ta se fija @P les ｰｾｲ｡ｧ･ｳ＠ ptiblicu 8 di.as ｡ｮｴ･ｾ＠ de au 
.eleeeieo para qtte pueda ｰｲｾ｣ｬ｡ｭ｡ｲｴ･＠ la ｯｭｩｳｩｴｾｮ＠ !file se Dflte : el dia pre
,Jija4o 11e .reune el .. ｾｨｩｬ､＠ , ｩｮｴｲｾ､｡｣･＠ ･ｾ＠ "" ｣￡｡ｾ｡ｲｯ＠ los nembxes de. lbs 
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· prtiadicadGs ciudadanos , y saca á la suerte les electores 9ue de'ben ｾｯｭ＠
brar les Dipatado&. :m cabildo Ies hace saber el nomhramtento·,. y fip el 
día de su retJnioo. ｌＡ･ｾ｡｣ｬｯ＠ este, se reGuen los electcnes en ses1on &ee.re• 
t1 y nombra. hu Diputados·, 

·La c6mau del seaad@ se compone de los 7 míealbros que forman 
la C.rte de repreaemtantes , de ｬｾｴｳ＠ 3 ministros de estado, de 3 militares 
nembrado10 per el gobierno , del obispf} de la diócesis , de un preben.
ido umbrado por el cabil;l9 eclcsiá'stico , de ua iadividuo por la unt· 
versidad, y de 2 comerciantes y 2 haceadados elegiilos per la cámara de 
Diputad.es. ' 

El eoagress debe renirse c&da biennio • y sus sesiones durarán 3 me" 
ses , pr&rogables por 1111 mes mas. D11raate la s1uperuion de las sesioses 
del cGttgreao uua e0misia:n permaneate de '} ·individuos debe ej creer pro
visori 1m ente las ｦｵｵ｣ｩｯｾ｡･ｳ＠ del poder legislativo. Esta Corte es nGm1Hada 
por cada legislatura ; pero ea la ause11cia de ut.1 sms mi etahros pueden ser 
rem&vidos y 119m!.Jradu los que reemplaeen, por el director de acwerdo 
eon la misma corte. Sus miembros catan á suelde 4el teuro público. El 
poder judicial reiicle en les tribunales de justicia ; y la ｴｩｴｾｰｲ･ｭ｡｡ｩ｡＠ ｾ･＠ es• 
te poder en el tribunal de 2.a ｳｵﾡｾｬｩ｣｡｣ｩｯ｡＠ , qae está organizad• ¡1or Ull 

decreto directorilll. El nombramiento de sus miembros se lace por el gobier• 
ao á prüpttesta del tribunal. 

Entre lo.s capítulos detlicauos á garantir l•s derecb4Js del ciadadaae, 
se cuentan algunos de escepcioo y de circunstauciu. Abuada tlmhien u
ta Constitucion de artículos ｲ･ｾｬ｡ｭ･ｮｴ｡ｲｩｯｳ＠ ; p•es llast:t se erganizaa ea 
e1la varias oficinas del estado. El 3o se jur6 por el directGr y dtmu a u-· 
toridatlcs la ｾｯｯｳｴｩｴｾ｣ｩｯｮ＠ de la repúbtiea. Para la corte de representall• 
tes ｳｾ＠ haa nombrado á los Src>. Rniz-Tagle, Alvau , l'li<lnt, Val;\ívieso, 
mariscal Prieto, Trujillo y V aras. , Cart. par t. 

ESPANA. 
Sevilla 2 f¡ de abril. 
ARTtC\IT,O DR OFIC(e), 

CircMlar de la Gobernacion de la Península. 
Los Srf3s. diputados geeretarios de las Cortes cqu fecha 16 del mis lit

timo me dicen ltt siguiente : 
, Lae Cortes htn tomado en caniideracioa la espoticiO!l de les aylln

tamíentos de Carranqae, Palai!:ieque y el Viso1 y el adminiMtradot: de Ａｾ＠ coco• 
micada que lleva este nombre, acerca del derecho que pretenden teaer á 
los pastos de la dehesa denomiMda de la Otdea , b cllltl cen fas demas 
prop-ieüades ｱｵｾ＠ componen dicha encomienda ｰ･ ｾ ｴ･ｮ･｣･＠ hay al Crédito pú
blico ; y convencidas de la necesidad de aclarar lo dispue·&t{) en el .art. 114 

del decreta. llc 8 de noviembre de t3ao , á 611 de C\'Ítar la,e i1finitas que
ju y reelarndciones que r;gbre uta clase de. negueios ,se ｳｾ｡｡｣ｩｴ｡ Ｎ ｊＺｬ＠ cada día, 
se han se1viJo resolver : r • ., Qae cuaRdo el sqelo te bsbiese comprado ó 
adqui rido por cualquier títul& de los propills de los pwcblos , ｲｾｳｵｶ￡ｮ､ｑＦ･ ﾷ＠

estos ･ｾｰｲ･ｳ｡ｭ･ｮｴ･＠ !os pastoa , el dueño que ｱｾｩ･ｲ｡＠ ｴ､ｱｴｾ ｩ ｲｩｲ＠ el do;niuiu por 
ente r6 deberá udmítir sobre la fi .1ca uo canon redimible , que Ull escederá 
del 3 por zoo, gradl!ásdose el valor c:lpital pGr U!l añl} ｴＦｾｂ｜ｬｕ＠ del quin· 

qoeflio últitll\l que hubiesen eDtado ｡ｲｲ･ｮ＼ｬｾ､ｯｳ＠ : 2.e Q-e se enti!lnda h; mis- . 
mo cuautlo estos derecbo:J b.:iyaa puado 6 paseJl por cualquiet lÍtulo al Ct'
dito J?úblico ｾ＠ y 3,0 

ｾｬｬ･＠ Ｎ ｴｵｰｾ｣ｴｯ＠ de Ｑｾ＠ ｾｃｉｊｬＦｏｲ､ｩｵ＠ q&e loli ﾡﾡｵＮ･｢ｬｾｳ＠ ｴ Ｎ ｾｮｾ＠
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ｾ｡ｮ＠ hechas entre si , 11e enticnrla ta•bien lo acordado per las Cortee ps• 
ra que centinuen disfruteade en los terrenos comunes la mancomunidad de 
pastos hasta que se haga el repartimiento de baldfos y realengos • se ar
nglea les ayunta.ientos, y 11e aprúebea las ｯｲｊ･ｮｾｭｺ｡ｳ＠ municipales respes-· 
t.iV3S, 

, y de real Qrden lo traslado á ｶｾ＠ S. para !U inteligencía 'J cumplimieB- ' 
to. Sevilla 1$ de abril de . 1823. Ｇｾ＠

1 de m r ' de mayo. 
Los oficiales y tropa del regimiento de infa.ateria de la Ifshana han dj .. 

tijido al Rey una esposicion , en que manifiestaa llUS sentimientos ｰ｡ｴｲｩｴｩｾ＠

c:os y decidhb adhesioa á la Constitucion pG!ftica lle la Mgnarquia , seli
.citaodo llC les destine á hacer la guerra á la Penírzsul3 , para cuyos gas- · · 
tos han remitido la cautid.H1 de 39 pesos fuertes ; y S. M. , ｳ｡ｴｩＵｦ･｣ｨｾ＠ del 
noble ardor y entusiasmo de este cuerpo par la caasa nacbnal , ha resuel-" 
to se le den en su real nombre las mas ･ｳｰｲ･ﾷｩｶ｡ｾ＠ gracias, ·asi por la ma
JJifestacion de sus sentimientos verdaderameate espaioles, eoma por el do
nativo que han hecho, que S. M. ha ｡ｰｬｩ｣｡､ｾ＠ al tercer ejército de ope
n.ciones. 

NOTICIAS PARTICULAl\ES DE BARCELONA. 
ARTICULOS COMUNICADOS. 

Sr. editot : Eo eontestacion al anunciu puesto en su periódico del dia 
4c ayer , súvase insertar en el mismo lo siguiente. Para el resto da una 
letra de 170 duNs que por complacer á mi amigo D. Agustín ｂｴｾ･ｮｯ＠ , ti. 
oré á (a ver del frartces D. Cristóbal Sales, con la promesa de que no se ce. 
ｾ［ｩｪｩｲｩ｡＠ lu pago , hasta que se cumpliesen ciertas condiciones ea Bueno, que 
n• han llegado aun , se me ha puesto en venta, á instancia de Miguel S er
u testtferrtl !le Sales y portador de la letra por este consuladl3 de comer
c:io la casa qne poseo en la presente ciudad , á pesar de la de1;igna que 
tengo hecha ele una pi!za de tierra lile siete cuartas , · sita en el término 
ile la ｭｩｾｭｒＮ＠ Si no ma fuese conecido el patriotismo del Ases11r Puiggari, 
po clrit decirse que el haber preferido la veat11 de la casa á Ja de e;;ta ñnea, 
habria sido ·para dar gusto á un francés qtie tanto eQtpefío ha ｦｴＮｾｲｭ｡､ＢＮＧｬ＠ en 
ｾｾ｡ｴｲ･ｰ･ｬｬ｡ｲ＠ y bachornar á un pattiota que aada ｡｢ｳ Ｎ ｯｬｵｴ｡ｭｾｯｴ･＠ le dd.ie , y si ha 
tenido la desgtacin · de estar enredado con él, y -ClHl Serra, ha sido pu 
ocomplacer á un ｡ｭｩｾｯＬ＠ y por haberse fiad_o de la fé y palabra de un ¡;a
}:¡acho , que me es deu rlor de mas de mil duros. 

Nada babria dicho por coutestacion li no advi¡tiese lo muy estraño, 
que me ha si.io, y debe ser á este respetable público , que ｰＺｾｲ｡＠ curres
.poudcr , y en CDSO sece.sarh cubrir los ciento setenta duros' en cuestiun se 
baya preferido la venta de una finca de catorce á quince mil duros á otra 
de menos entidad de ｶｾｴｯｲ＠ anos mil duros que habi1 d es ignaJo al efecto, 
dado caso q•e eomo á fiador hubiese tenido que pagar siendo acreedor 
al inteHsado Sales. 

Queda de V. afectísimo y S. S. Q. S. M. B. = Josef María Frexat. 

Al articulo continua1!o en el Indicador eúmero J 34 por el que se firma 
El amigo de Mata , debo contestarle que la ley ante quien acudo acl.:!
rará á su debido tiempo la calumnia que costiene aquel comunicado. = Ca

:}'et4110 de ｾｬ｡ｴ･ｾＮ＠
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ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ ﾷ ＭＭＭＭＭＭｾ＠
¡ Qoe deselicha, Dios · mio, -es el ser muger! ; eon que indecencia se 

mos ultraja con los at>odos de mugercillas ･｡ｦ｣｣ｴ｡､ｳｾ［｡ｳ＠ , .engañadoras y se
ductoras , tal vez por lo• mismos autores de nuestra mala ventura ? Quien 
de vosotros , ¡oh hembrea podrá decir con verdad á no ser el ･ｮ･ｭｩｾｯ＠ de 
San Galindo ú otro de igual laya , que vamos seduciendoos , engañandoos 
y que paeda graduaraos de dest1uctoras de los defensLores .de la patria! ¡Ah 
cuan iajsetos sois I ¿ quienes 11ino vosotro8 sois la causa de nuestra pro»ti
tucio!li? ¿-quieRes si.r;w vosotras nos habeia seducido y engañado? , y ¿ quienea 
de vosotres á o& ser 11n calumoiador dirá lo contrario! Averiguese el ｾｲｩﾭ
gen de aue&tra vida prostituta , y de mil ,no se hallará una que no le ha
ya sido liiflcil ó imposible vencer lu seducciones podemsas de falsos aman • 
tes , amGa , pratectores 6 tutores , cuales despaes .de haber uciado su 
luhrica pasiaa , y vaaaglorlado d·e su infame conquiata., noh abandonso ha· 
ciétulen61 el ju§uete de telias las miseri18 : ¿es estraño que en tal esu
do y no hallaad• justicia entre voutros , no 3 presentemos en los paseos y 
con tristes mü11daa l!ame.lllfU vuestra ímpuJica compasíon ohligandonos la 
mis ería á com¡;la.ceros? ' 

Si en Sn somos deshonradas á la Tistll de 11n público parcial é injusto, 
¿por qué VGiiíOtr&s homl;.res ergüiis vuestras huultalltes. .cahezas , y no se os 
mira con todf!l el oprobio que mereceia cometie-ndo In injusticia de qu ercr 
castigar en un dóbil í incautG secao, que á vt:ces lla111ais bello , vuestros 
mismos delitos y para colmo de toda desdicha aun mas , s.e nos calu1nnia 
baciéndonos cargo de llD. mal ver¡;onzusoi' ; ¿ quie.nea sin.o vo.s.o.tros, infle .. 
les , lo trajo de lejanos paises ? 

¿No suis vostitros hambus los que ｾｯ｢･ｮｵｩｳ＠ l3s naciones! Dirigid 
pues bien )a ･､｡ｾＺ｡｣ｩｯｮ＠ pública , ao nas escanualiceis con vuestros dis • 
curses 0bacenos , coo vuestros espect:i.;ulo» poog castos ; y con tantos 
malos ejemplos ; s{ así no lo hubiereis hecho , ali ! que pocas de no • 
sotras se hallnrhn abisma tlas en una prostitucion desgraciada é iafectaJa 
por Yosotros mis-mos , aj3das y ｰｩｾ｡､｡ｳ＠ Je vuestros caprichos , siendo 
frias-é insensibles víctimas á la par que cómplices de gustos é iocomprehen-
•ibles efectos de vuestt·a inmagínacion deprabaJa. . . , 

Moderad vuestras puiones , compadeceos de nosotras , y no nos iosul
teis , iadnos mejor educacion , y entences seremos ·buenas hijas , ca
riñosas esposas , y cui ｬ｡､ｯｾ｡ｳ＠ y tiernas madres , y tan leales y ･ﾷｾｳ｡＠ I
ta das patriotas como vosotros. La sensible cuanto seducida y engañada::;; P. 

Continúa la reca.uJacion de las suscripciones para el vestuario del ejército. 
Rs. vn. mrs. Rs. vn. mN. 

Suma anteriar. 5I007 14 
D-. Saturnino Pe!isero .•• 8 D. Pedra .Aragonés ...... 10 

D. Bart6ltuné Cubero ... , .20 D. ｊｯｾ･ｦ＠ Roma .•.•.• ... 20 

D • .J oan Coll ••.•..••.• 4 D. Antonia de Larrua .•• 20 
A. c. A ••• • ••••••• , •••• 4 S. C .................. , 4 
D. Jaime R3inés ........ 4 D. Jose[ X;menez ...•••• 4 
D. lgu$ci& Aimerich .•.• 4 D. Firlel Sicyes •...•.•• 8 
D. Fnnciseo Fidalgo .... J2 D. Miga el E lías •.••...• 4 
D. M<Ul.llel Pcrez ••••.•• , 4 .. D. Asuetin Vila, , ••• , • _. ｾ＠
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D. ｍｩｾｵ･ｬ＠ Ro1mg11era., •• 
D. Francisco MitJ:ms •... 
D • .A.ntGllio Re ira .•..• , • 
D. Antonio J ordá ..• , .. . 
D. JosefLayer ......... . 
D. Antonio Trias ..•.••• 
S. D .......... .. ...... . 
D. a J ｯｳ･ｦ［ｾ＠ Postogia •••.• 
D. Cán ri i•b Sr1lan ..•...• 
D. Vicente Marceli. , , •• 
D. Pedro Riera .•• . •••• 
D. Jo11ef Crous . • .•. , ••• 
D. I gnacio Bodons ..•.• 
Et S r. general Mesina ..• 
D. Ramon Xutlá .•..•••• 
Doa Señoras , ••..•••• 
D. AotonioAmi'ó soldado, 
D. Josef Loprc ....... .. 
D. Jo•efAbn!ó ••••..•• , 
D.a ){aria Alheroi •.•••• 
D. A.otonio Ve lasco ••••• 
D. Cr•eneisno Serrioo ••• 
Ji.' A.atonia MBllri ...... 
D.a !larga rita ｓ･ｬｬ｡ｾｾ＠ ••••• 

8 
4 

12 

4 
8 
4 
4 
4 
4 

I{ 
¡!} 

29 
8 
S 
8 
4 
2-

s 
1 

' 2 

4 
2 

2 

D.a Ignacia Quiquer . . ••• 
D. EstQvan Camos., ..••• 
D. J osef Mtmtané .....•• 
D. a ｒｾ［＾ｳ｡＠ Pelufo •..••.•. 
D. F rancisco J aumeandrea. 
D. Narciso Bratell .... .. 
D. Gerónime Gabolli . ••• 
D! Jn&cfa Sane hez . . ... . 
D.' Antonia Clarét .... .. 
D.a Josefa Ferrés ...... . 
D.a Ja:ma Üogan11 .• • ••• 
D. Miguel Puig ........ . 
D.' Anita Sucias ...... . 
D. Joaef Co!l ••••••••.• 
D. Josef Robreño •••..• 
Un voluntario del 2 • ., ha· 

talloa •.••.•..••. . • 
D.• Margarita Conreli ••• 
Un ciudadue .•••••••• ｾ＠
U 11 patriota •... , •..• , • 
D. Anclres Cortéft ••.•.•• 
De varíes p.uriotas. , .• , • 
D. Francisco Buitngo al-

feres •••••••••••••• 

2 
2 

8 
20 

2 

:.& 

2 

4 
4 
2 

2 

2 

2 

% 

2 

2 

ｾ＠

4 
8 
2 

x68 

Total. 5 1566 q: 

Se continuará, 
Barcelona S éle jtmio de t32S. =El recaadaddr, Juan Volart. 

&'USOS AL PÚBLICO, 

Il an entrado hoy tres embarcaciones en este puerto. 
La patroquia provisional de Santa Ana en obsequio á JU J)ivina Ma- 1 

gestad ｨＺｾｲＮ ￡＠ solemne J?rocesioo en la m:oiana de la octava del Cor¡_Hl& :i las · 
xo en punto : seguirá lu calles de Sant3 Ana , Canu·b , plaza de Santa 
A.na , deis B11te u , Arc!H , Gobernador , Ma¡;dalenu , ａｭｾｲｧＴｓｳ＠ y Co oda!. 
Los Gbreros se prometen de la re!igioei1a ri de lo! parroquianes que coope .. 
n r.ln al m11yor lucimieot(} ｰｾｴｳｩ｢ｬ･＠ de tan devoto acto. 

Al CGnsider.n que los parroquianos de la iglesia del Piuo de esta eiu• 
i.hd se h.:m siempre esmerado en cumplimentar á su Divina Mageltad ea 
Jas fll !l.f.liones de slt i¡;lesia, n" queda la ménot duda á sus obreros de que e11 
el dia ｾ ･＠ la • cta va del C!lrpus se servirán coacurrir los que se hallan en el 
ｺ｣ ｣ｩｬｾｴ ｯ＠ de su pllrrac[iaia á &íl om¡uñar al Señar Sacumentado en la· procesioa 
C{Ue 1aldrá did1a iglesia á las 10 de la mlñana dirigiéadose por la rie:ra del 
P ino , Bocaría , ca lle den Avinyó hasta la puerta. del Palao , EIICUd{}llers, 
1\.tmhla , P i}rta ｆ ･ ｲ ｲ ￭ｩｾ＠ y calle del Pine. Si los obreras ca2siguea tener 
la lUÍ·tenci a qll e se prometea teodráu ua nueviJ motivo de gratitad para coa 
IIU p:; rraqli. Íil !lOS, 

Ma.ii>ma :i las 8 s.al'·irá la pracesion del 5ant(simo Sacrameatll de la igle
•ia parra c¡wi al rie S.!n Jaime por la derecha de la misma , dando vuelta por. 
11 od.i.liQ.ie Qjcko de S.an.t1 M;6n.ica , ｳ･ﾡｬｬｩｾ￡＠ psr Ｑｾ＠ ｴｾＺ｡ｶ･ＮｓＨｾ＠ del J3uoa ､ｾ＠
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'8iu:re, ' 'ta izquierda pet l! ealle de Trentac!aus , del 01m , Asalto y arri• 
•índoae á la diestra valverá por la Rambla á su igle!il!. Como se ｢｡｢ｩｾ＠

convidado la parroquia y demas intercsl!-tlss por el viémes ｡ｮｴ･｣･､･ｮｾ･＠ a 
la tarde , se sl'plicll el dtsimulo , y que se t<ngan invitados por eete av1so Y, 
procuren los vecinoll limpiar y adornar ea lo posible la rarurv • 

.Mañana juéves en la ｩｾｬ･｡＠ parroqui 1.11 del A¡,óst ol San Pedro , se 10-. 

lema in la fiesta del Cerpua , con la solemne procesi on que eallltá á las 9 
de la maña na , ｲ［ｩｾ［ｵｩ･ｮ､ｵ＠ las calles rnas nlta de ｓｮｾ＠ Pedro , }!¡¡nach , ｾｵ＠
baja de S :m P edro , balslls del m&lino , plaza de Marquillas , Sena· XIch, 
plllza de Sau Agustín , P111erta Nueva , Rech Condal y plasa de San Pedrtt. 
Los obreros Cllnvi aa á to•ios los parroquianos á la asistencia para acompa• 
ñár á su Divinn Mngestad en el aug11sto Sacramente del altá r ; y con m o .. 
tivo de que la premura lil.el tiemJ80 no ha permitido convidar con la forma• 
lidad ｡｣ｴｾｳｴｵｭ｢ｲＧｦ､｡＠ , se prometen que los ｰ｡ｲｲｯｱｵｩｾｮｯｳ＠ se ttlldr&R por 
｣｣ｭｶｩ､ｾ＼Ｚｊｯｳ＠ can tstc !iOl.o avisi2. Ｇ Ｇ ﾷ ﾷ ｾＱＮ＠

El Escmu. Ayont:uaiento ha acodado teoer.:uoa sesion pública_ cada se .. 
mana e11 el ｾ｡Ａｯ｡＠ Uam11de de Ciento de estás ca!as Consistoriales , la qae 
se verifk11rá tl)dj)s !Gs juéves á las 11 de la mañana , empezando el dia 5 
del corriente. Lo qge se avisa al público ｾｵ｡＠ su comu:imientt. Barcelona 
S de junio ､ﾷｾ＠ x8z3. = Francisco ..&ltis , secretario. 

Los que qu ieran eatenier eo el sabasto para el arreglo de alguno• talti• 
f{Ues eo el ｣ｯｯｶ･ｲｾＮｴ･＠ de la Merced de esta ciudad , podráD presentarse ••
·ñaua á las doce del dia en las casas Coosisteriale,, Barcelona 3 de junio 
de 1823. = Pllr disposicioa del Escme. Ayuntamiento 1 Francisco Alt¡•., 
sectl'tario. 

Septimo distrito, Direccion de administracion militar. - El dia diez 
del corriente es el primero de los tres señalados para el remate de la 
contnta ､ｾ［Ｚｬ＠ suministro de pan y pienso á las tropas y caballería de este 
primer ejército y distrito militar por el tiempo de un año , segun se uun
ció con dictQ de primero de mayo último : se avisa á los aspirantes á di
chG servici() par11 que por sí ó por medio de apoderados presenten po» 
escrito 6 verbalme11.te , que se admitirán al maa ventajoso postor, Barce• 
lona 1,0 de junio de J 82:3. = S. Sanjorm. 

Universidad de 2.a :r 3.a enseñanza de Ba.rce[Qna. - Mauafll juéves ｾ＠
lu diez de ella leerá de repeticion en la capilla ele! colrgio Tridentino, 
el ciodarlaoo D. ｍＺｵｾｵ･ｬ＠ Estra (la , presbítero , bachiller en &agrada Teolo
g(a .' s?bre la cuestion ¿ A.n voluntas Dei sem. ptr impleatur ? Barcelona Ji 
de JU1116 de 1828. = Francisco de Sales Babt.·t, secrttario. 

Los Srea. qee t11biesea á bordo -tiel capitsn sardo Bartolomí :Manfro• 
ae, de la bembarda la Uivina Providencia , proced..ente de GéMva y Mar .. 
11eU.a , géneros 6 efectos á su consignadou , se ｳ･ｲｶｩ ｾ ｭ＠ pre-sentar aota de ' 
de ellos en el consulado general de Cerdeña , calle de Banea, mí mero 41, 
para b ｦ･ｲｭ｡｣ｩｾ｡＠ del relativa manifiefito qae deb.1 presenlaue hoy á la adua· 
¡¡a nacional. 

El viérne.s dia é saldrá para Mahon el lau•l San Fern:ando , del mando 
del protroa Juaa Pens , y admite cargo y pasageros. 

El sábado 7 del corriente al medio dia uldrá parn Maboa el capitl!.ll 
D. Seb.sti.!a ｃｾ｣｢ｲｩｳ｡ｳ＠ , con su jabeqae español S!!u Sehanian , eon )a .:OJ:• 
respoAdencia nae'inal , y admite cargo y ｰ｡ｵｧ･ｲｯｾＮ＠

4vues. El cia4o4ano Francisee G:mi,a , libtete, ae dejó por olvido 
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en una can & fraaque& á aJgnn !.ugeto conocido un puagaa de seda Ter..:. 
flle :!lgo usado y de hochura antigua; eEtim-ará ､･ｾ＠ :su:eto que lo tenga ea· 
l'ill poder , se sirva darle aviso, de cuyo- favor le dará bs debidas gracias. 

El escribano de esta ciudad que temga err au poder los protocolos de 
escrituras de Pedro Buequet-s , notario .que- fue de Barcflfma, se ecrvirá 
avisarlo á D. Josff Maria Torrent, n.otariG que habita en la cane den Avi· 
11yó al lat!o de la puerta pequeña d'e la Trinida-d para sacar copia de uaa 
escritura de venta que incumbe. 

JT cnta,r. E stá de vo11ta ona partida de barrilla de superior calirla<l, pro
cedente de l:l mariaa del HGspitalet; el que quiera entender ea &tt com
pn, po,Irá conferirse ett la pltiu del Rey,. en casa del tavernem Jo:sef 
Sala , donde darán ｲＺｾｺｯｮ＠ del dueñ11. 

En la p1sza de I:rs Cols, Crcnt'e la bajada de la Cárcel, aúmero 8, hay 
para vender una ｰｾｲｴｩ､｡＠ de cajas, de . m-adera de ctHztro palmos de largo 
'Y tres de alto , á l rs. vn. cada una. 

Alquileres. E'n ·la calle •den :ijot, casa o. 8 12 , Juay una tienda pr.ra 
alqui lar con tctdas las coa1odidades para reveoder{a ó ualquier otro ｯ ｾｊ ｩｯＬ＠

en la misma al primer piso darán razon del precio. 
El qne quierw alqllil:ir entresuelo y primer piso coo s11 pequeño jar

dín ea la calle den Estruch casa '. u.0 14, podrá conferirse en la misma 
c::rsa cen su propio dueño quien le impendr4. 

En la calle den Tantarantana hay para a!qllilar una tienda y primer piso 
con ua establo , el que se ｡ｬｱｵｩｬ ｾ ｲ￡＠ tado ,ialtto , el qw. vtm·!e yeso tiftne las 
llaves, al que le acomo l c podrá conferirse con so dueño que la tiene en 
la calle r1 el Carrnett o. 0 4 , 2. 0 ¡viso. 

Pérdida. Dias pasados ae perdi6 ¡;>orla eatle de la ｴ｡ ﾷ ｢･ｾ｡＠ de la Bom
ba, un pendiente de oro coa dos piedras , el fJUe la -haya eR centrado y ten
ga Ja bonJad !fe entregarlo, acu;Ja á la propia calle a, 0 I l ｾ＠ tereer piso, 
donde se enseñsr:í el otro igual y te dad u .a competel!lte gratificacion. 

Sirvientes. En la fábrica de cremor tártaro , ell la 1\iereta , infounaráa. 
de una j&ven que desea servir de cocinera. · 

Una moger soltera de ·,p 1fios de edad desea servir de cocioern : darán 
razon de ella en la calle del Hl)apital , frente del misDso , ntimero 15 , se-
guudo ·piso. · 

ll'odrizas. De una ama I}Ue tiene la leche de cinco ll!.eses y desea criar 
en ,ü usa , dará razon la señora Margarita Vilallonga, calle den Japf, ca
u núm. 1 o , primer piso. 

Quien aeeesite una ama que tiene la leche de cinco meses , acnda á 
casa de Josef Maymó, en él callejoa den Vidal, en la Tapinería, ndme
I'O •4 , qte dad r.tz'ln de ella • 

.En In Bareeloneta , calle de San· Fernando , núm. 28 , delante de un 
carpintero , 1laran r:.tz1m de otra qn.e desea c-riar. · 

Ea la Barceloneta , calle de la Concepcíon , casa Utím. r , darán razon 
de· otra que tiene la leche de onbo meses. 

Teatro. La opera eeria en dos :Jetes la· ｄｾｮｮ｡＠ del Lago, A las 7!· 
Entrada ｾ･＠ ｡ｮｴ･ｾｹ･ｲ＠ 9 58 ·rs. 

Carnbiru del 3 ､ｾ Ｎ＠ junitJ. 
(á¡liz al par y .;f: p. c. ､｡ Ｑ ｾＮ＠ Valencia 2! y 3 p. 'c. ｩ､･Ｑｮｾ＠
G •braltar al par. Reus. -1:. p. c. idtHu. 
Alicante 1! y 1 p. c. d· Tauagona itlem. 

En la imprenta de la Viuda é flijos de ' D. ａｮｴｯｾｩｯ＠ Brusi. 


